
UNAP

Resolución Rectoral N" 0609-2026-UNAP
lquitos,28 de abril de2026

vtsTo.

El Oficio N'0550-2026-DGA-UNAP, presentado el 27 de abril de 2026,por el directorgeneral de Administración (DGA),

sobre modificación de la Resolución Rectoral N" 0537-2026-UNAP, de fecha 15 de abril de2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N'0537-2025-UNAP, de fecha 15 de abril de2026, se autoriza el viaje en comisión

de servicio a la ciudad de Lima, filiales y centros experimentales desconcentradas de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), ubicadas al interior de la región Loreto, de los miembros de la Comisión para la Toma de

lnventario Físico y Valorado de Bienes Muebles Patrimoniales de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana -

UNAP, para el Año Fiscal 2025,para verificar los bienes muebles patrimoniales de la lnstitución, otorgándoles pasajes

aéreos, viáticos y asignación económica, según corresponda; los mismos que están detallados en el anexo que forma
parte de la resolución rectoral;

Que, mediante Oficio de visto don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Administración, solicita al

rector modificar los alcances de la Resolución Rectoral N" 0537-2026-UNAP, de fecha 15 de abril de2026, respecto a las

fechas de viaje por motivos de retrasos en eltrámite administrativo;

Que, el rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en uso de sus atribuciones para dirigir la

actividad académica de la Universidad y sup gestión administrativa, económica y financiera, y con la finalidad de

efectivizar el cumplimiento que regula la gestión de bienes muebles del estado estima pertinente mod¡f¡car el

cronograma de viaje correspondiente, por lo que se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- Modificar las fechas de viaje contenido en el anexo de la Resolución Rectoral N' 0537-2026-

UNAP, de fecha 15 de abril de2026, el mismo que forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N'0537-2026-UNAP, de fecha 15

de abril de2026, quedan subs¡stentes.
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